
EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRIIAL DE ECHARATI

Echarati, 18 de oclubre de 2023

vtsfo:
El lnforme N'170-2023-STPAD-RRHH-MDE-LC, de fecha 06 de octubre de 2023, por el cual la Abog. Fransis Nadir l\¡ora

i,{ontañez, Secrelario Técnico de Procedimienlos Adminislralivos Disciplinarios de lá fulunicipalidad Dislrilal de Echarati, eleva elexpediente
S/N de Procedimienlo Adminislralivo Disciplinario al Gerente [¡unicipal, i,,lc. Samuel Lozano Mejia, en calidad de máxima autoridad

administrativa del Sistema de Gestión de Recursos Humanost a efecto que declare la Prescripción de Oficio de la acción para iniciar el

Procedimienlo Adminislrativo Disciplinano;

CONSIDERANDO:

oue, el Arliculo 194 de la Constilución Politica del Perü, modifcado por elArliculo Unico de la Ley N"30305 y concordante con el

Arliculo lldelT¡tulo Preliminarde la Ley N'27972. Ley Organicade Municipalidades, reconoce a las municipalidades provinciales y distritales;

aulonomia politica, económica y administraliva. en los asunlos de su competencia, para ejercer actos de gobierno adminislrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridicoi

oue, la Ley N'30057 -'Ley del Servicio Civil", y su Reglamento General aprobado mediante Decreto Supremo N'040-2014-
PCIV, ambos vigenles desde ei 14 de setiembre de 2014, han establecido un Régimen Disciplinario Único y Exclusrvo para lodos los servrdores

y ex servrdores de los Íegimenes regulados bajo los Decrelos Legislativos N' 276 728 1057 - CAS y la Ley N" 30057, con las exclusiones

establecldas en el Articulo 90" del Reglamenlo de la Ley del Servicio Civil;

oue. con la finalidad que las entidades públicas cuenten con normas que precisen las reglas del rqlimen disciplinario y

p¡ocedimienlo sancionador de la Ley del S€rvicio Civil, la Autoridad Nacional del Servicio Civil, aprobo la Drrecliva N' 02-2015-

SERVIR/GPGSC, sobre el 'Rqlimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057- Ley del Serv¡cio Civil', mediante

Resolución de Prcsidencia Ejeculiva N" 101'2015-SERVIR-PE de fecha 20 de mar¿o de 2015, y su modificator¡a por Resolucióo de

Presidencia Ejeculiva N" 092'2016-SERVIR'PE en fecha 21 de iunio de 2016;

Que. bajo ese conlexlo, el inicio del Procedimienlo Admiñistrativo Disciplinario, observa lo establecido por elAparlado 10, numeral

10.1 de Prescripción para el inicio del PAD, eslablecido en la Dkecliva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC sobre el 'Rq)imen Disciplinario y

Procedimienlo Sancionador de la Ley N" 30057- Ley dei Servicio Civil", aprobada por Resolución de Presidencia Ejeculiva N' 101-2015-

SERVIR-PE de fecha 20 de mazo del 2015, modilicada por Resolución de Presidencia Ejeculiva N' 092-2016'SERVIR-PE:

Oue. eñ ese orden de ideas, el Articulo 94" de la Ley N" 30057, Ley del SeNicio Civil, concordante con elArticulo 97 numeral 1

del Reglamento General de la Ley del Se¡vicio Civil aprobado por Decreto Supremo N'40'2014-PCM, establece que: 'La comp€tencia pa¡a

iniciar procedimienlos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a parlir de la

comisión de la falla y uno (1) a partir de lomado conocimiento por la ofcina de recursos humanos de la entidad. o de la que haga sus veces.

La autondad administrativa resuetve en un plazo de lreinta (30)dias hábiles. Si la compleiidad del procedim¡e¡to amerilase un mayor plazo,

la autoridad admi¡isfaliva debe motivar debidamenle la d¡lación En lodo caso, enlre el inicio del procedimiento administrativo disciplinarioy

la emisión de la resolución no puede transcurrir un plazo mayor a un (1) año (. .)';

Asi, se tiene la Nolificaclón N'265-2018-ANA-AAA-UV-ALA-CV por la cual la Autoridad Nacional delAgua La Convención, en

fechalTdejuliode20lS nolilica a la Nlunicipalidad Distrilalde Echarati, con el inicio de un Procedimienlo Administrativo Sancionador por

la infracción tipilicada en el numerai 3 del articulo 120 de la Ley N'29338, Ley de Recursos Hidrims, mncordanle con el literal b)de su

Reglamenlo, aprobado por oecreto Supremo N"001-201o-AG ello por construir infraestructuras hidráulicassin contarcon la auloizació¡r, en

elmarco de la eiecución delproyecto de lnstalación delSislemade Riego en la lt¡icrocuenca Sahuayaco l!¡argen Derecha Chahuares. Dislrilo

de Echarati. Provincia de La Convención, Departamento de Cusco;

Que. bajo ese conlexto. la Autoridad NacionaldelAgua. sancionó a la i,,lunicipalidad Distritalde Echarati, con una mulla de 3.51

U lT equivalente a S/. 1 5.444 00, medianle Resolución oirccloral N'590-201 8-AN,A/AAA Xll-UV, por ejecular obras hid ráulicas sin autorización

de la Auloridad Nacional del Agua, infracción tipifcada en el numeral 3 del arliculo 120 de la Ley N'29338, Ley de Recursos H¡dricos,

concordante con el literal b) de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N"001-2010-AG, la misma que fue apelada por la

Nlunicipalidad Dislrilal de Echarati y fue declarada infundada, por la Resolución N'370-201g-ANA,ÍNRCH, notificada en fecha 02 de mayo

de 2019; en viriud de o cual el Ejeculor Coaclivo le requirió medianle Cédula de Notificación N"4216-2021-ANA-oA-UEC, en fecha 23 de

diciembre de 2021 a la l\lunicipalidad que, en 7 dias hábiles de notilcada cumpla con cancelal a la Autoridad Nacional del Agua, la suma de

5/.15,444.00, mas los inteÍeses que se devenguen hasta su lotal cancelación y los gaslos que pueda originar el plocedimiento, bajo

apercibimiento de trabar embargo sobre los bienes y derechos de propiedad delobligado y proceder a su posterior eiecuc¡ón for¿ada;

Oue, en atención a lo anlerior, el Director de la O{¡cina de Administración y F¡nanzas, MG. Guido Otazú Suarez, mediante

Memorándum N'000159-2023-DOAF-MDE/LC. en fecha 10 de febrero de 2023, dispuso al Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos

Humanos, que inste a Secretaria Técnrca de PAD a evaluar la respoñsabilidad en la que se hubiera incunido respeclo a la multa interpuesta

por la Autoridad Nacional del Agua haciendo referencia al lnforme N"064-2023-|P-OPP-M0E/IC, por el cual la Jefa de la Unidad de

Presupuesto, adviele de una sanción impuesta a la Entidad por la Autoídad Nacional del Agua, mediante la Resolución Direcloral N'590-

2018 ANA/AAA - XXll-UV, con una multa de 3 51 UIT por ejecutar obras hidráulicas sin autorización de la ANA, la misma que debe ser

pagada con cargo al proyecto de inslalación del Sistema de Rlego en la l,licrocuenca Sahuayaco Margen Derecha Chahuares, 0islrito de

Echarati, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco;
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Que, el Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, Abog. René fapia Pineda, medianle el Memorándum N"582-2023-
UGRRHH-MDE/LC, en fecha 14 de febrero de 2023, dispuso a la Abog. Fransis Nadir Mora i,,lontañez, Secretario Técnico de Procedimienlos

Adminisiralivos oisciplinarios de la Enlidad, que evalüe si hubo o no responsab¡lidad de los seryidores respecto a la multa aplicada a la
Entidad;

oue, conforme a lo anlerior, la Abog. Fransis Nadir Mora Montañez, Secretario Técnico de Proced¡mientos Adminisfalrvos
Disciplinarios, mediante lnlome N'170-2023-STPAD-RRHH-MDE-LC. de fecha 6 de octubre 2023, establece que en elexpediente PAD

maleria de análisis corresponde declarar la prescripción exlintiva larga de 3 años de la facultad para el inicio de la acción disc¡plinaria, en
co¡sideración a que los hechos que confguÍan la falla administral'va dalao de fecha 31 de d¡c¡embre de 2017, conforme a la veri,¡cación

lécnica de campo que efectúo la Administración Local de Agua La Convención, en consecuencia el plazo para el inicio del P.ocÉdimiento

Administralivo oisciplinario expiró el 31 de diciembre de 2020i no obslanle ello se debe lomar en cuenla la suspensión de plazos en virlud
de la emergencia sanitaÍia declarada por el COVID 2019, conforme sigue:

FECHA DE LA COiIISION
SUSPEN§ON DEL PL¡ZO
PORCOVIol9
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Que, del contenido del lnforme N'170-2023-STPAD-RRHH-|\¡DE'LC, se tiene que el infractor es el Residente del proyecto de
lnstalacón del Sistema de Rrego en la l\¡rcroc!enca Sahuayaco [,{argen 0eiecha Chah uares, Distrilode Echarati Provinciade La Convención,

Deparlamenlo de Cusco Pedro Norgan Durand Zamalloa, respecto de quien prescribió la facultad de iniciar la acción administrativa

d sciplnarla de la ¡,4unicipaiidad oisfital de Echarali

Que, al amparo de lo dispuesto por el Apartado 10 de la Drrecliva N' 02 2o1s'SERVIR/GPGSC "Régirnen Disciplinario y

ProcedimienloSancionadordelaLeyN"30057-LeydelServicioClvil'queprecisaquei'DeacuerdoconloprescritoenelArticulo97.3del
Reglamento corresponde a la máxima autoridad adminislraliva de la Enlidad declarar !LEEs!tipgiÉ!j!-.19!¡9iqo a pedido de parte. §ig!
olazo lara in¡c¡ar el procsdim¡ento o gara eñitir la resolución o comunicac¡ón oue Done fin al PAD al servidor o ex servidor civil
prescribiese. la Secretaía fécnica eleva el exped¡eñte a la máx¡ma autoridad admin¡strativa de la E¡tidad. indeoendientemente del
estado en que se encuentre el lrocedim¡ento (...)"i y sus funciones establecidas en elApartado I numerales 8.1. y 8.2 de la oirectiva N'
02,201s-SERVIR/GPGSC, 'R4imen D¡sc¡pl¡nario y Procedimienlo Sancionador de la Ley N" 30057 - Ley del Servic¡o Civil', la Abog. Fransis

Nadir l\rora Monlañez, Secrelario lécnico de Procedimienlos Admin¡slrativos Disciplinarios de la Municipalidad o¡slrilal de Echaral¡, eleva el

expediente S/N que conl¡ene el lnlorme N"170-2023-STPAD-RRHH-MDE-IC, a la Gerencia [¡uflicipal, por el cual recomienda que mediante

acto resolutivo se declare la prescripción de oficio de la acciú) disciplinaria de la Enlidad, respeclo del servidor Pedro Norgan Durand

Zamalloa respo¡sable de la sanción impuesta por eIANA a la [¡unicipalidad Dislrilalde Echarati, con una multa por S/15,444.00, medianle

la Resoluclón Directoral N"590-2018-ANA/AAA - Xxll-UV y ratif¡cada medianle la Resolución N'370-2019-ANAIINRCHI

oue, al rcspeclo convieñe señalar, la cita del Tribunal Conslitucional en la Senlencia recaida en el lundamenlo 3 del Exp N"

0156-2012-PHC,TC, que precisa que: 'En sentido similar, en la sentencia dei Caso lvcher Bronstein vs. Perú, de fecha 6 defebrero de 2001,

la Corte lnleramericana deslacó que todos los órganos que ejezan lunciones de naturaleza materialmente jurisdiccional, sean penales o no,

tienen eldeberde adoptar decisiones jusias basadas en elrespelo pleno a las garantias deldebido proceso establecidas en elArticulo 8 de

La Convención Amencana; ello debido a que las sanciones adminisfativas, d¡scipl¡nari6 o de naturaleza análoga son, como las penales.

una expresión delpoder punilivo delEslado y que tienen, en ocas¡ones, naturale¿a similar a la de éstas (Cfr. Cole l0H. Caso LópezMendoza

vs. Venezuela, sentencia del 1 de sepliembre de 2011). De modo que, cualquiera sea la acluación u omisión de los órganos estatales o
particulares dentro de un proceso o procedimiento, sea jurisdiccional, adminislrativo sancionatorio, corporal¡vo o padamentario. se debe

respelar elderecho aldebido proceso. En la senlenc¡a delCaso Baena Ricardo y olros vs. Paflamá, de fecha 2 de febrero de 2001, la Corte

lnleramericana enfalizó elrespelo deldebido proceso en sede adminisirativa sancionatoÍia, al precisar que 'no puede la administración diclar

aclos administralivos sancionatorios sin otorgar a los sancionados ia garanlia del debido proceso', por cuanto'Es un derecho humano el

obtener todas las garantias que permilan alcanzar decisiones justas, no eslando la administración excluida de cumpllr con este debef;

Que, en esa linea, el Tribunal Constilucional, en su senlencia recaida en el Exp N' 1805'2005-HC,iTC, lundamento juridico 6 y

7 defne a'6. La Prescripción, desde un punto de visla general, como la instilución juridica mediante la cual, por el transcurso deltiempo, la

persona adquieÍe derechos o se libera de oblig aciones. (. . . ) 7. Es decir que mediante la prescr¡pción se limita la poteslad punitiva del Estado,

dado que se exlingue la posibilidad de investigar un hecho criminaly, con é1, la responsabilidad del supuesto aulor o aulores del mismo';

Oue, siendo ello asi, conforme lo dispone el lnc. 3 del Articulo 97 del Reglamento General de la Ley No 30057 - Ley del Servicio

Civil, aprobado mediante el oecreto Supremo No 040-20'14-PCNli la presc pción será declarada por el filular de la Enlidad de ofcio, sin

perjuicio de la responsab¡lidad administral¡va conespondiente;

Que, conforme a lo dispueslo por el lercer párrafo del Apariado l0 de la Dhecl¡va N" 02-2015-SERVIR/GPGSC, "Régimen

Disciplinario y Procedimienio Sancionador de la Ley N" 30057 -Ley de! Servicio Civll', la máxima auloridad adm¡nislraliva dispone el inicio

de las acciones de responsabilidad para identificar las causas de la inacción administrativa que ofiginaron la prescripción de la acción

administraliva:
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I ECHARATI
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL

No543 -2023-MDE-GM/LC.

Oue, efTilular de la Enlidad, má¡ima autoridad administrativa, para efeclos del Sistema Administrativo de Geslión de Recursos
Humanos, en los gobiernos locales es el Gerenle Municipal, conlorme lo dispone el Articulo lV del Titulo Preliminar del Reglamento General
de la Ley del Servicio C¡vil, aprobado mediante Decreto Supremo N' 040,20'14-PCM:

Por las consideraciones expueslas. en uso de las alribuciones conferidas por el Aliculo Pnmero de la Resolución de Alcald¡a
N'246-2023'A-MDE/LC, por la cual se me designa clmo Gerenle Municipal de la [¡unicipalidad Distrilal de Echaraliy elArliculo lV del Titulo
Preliminardel Reglamenlo Generalde la Ley delServicio Civil, aprobado medianle Decrelo Supremo N'040-2014-PCM;

RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO.' oECLARAR la PRESCRIPCIÓN DE OFICIO de la acción adminisfaliva disciplinaria para iniciar el Procedimiento
Adminisirativo Disciplina o, respeclo del servidor Pedro Norgan Durand Zamalloa, en su actuación como Residente del proyecto de
lnstalac¡ón del Sistema de Riego en la Microcuenca Sahuayaco Margen oerecha Chahuares, oislrito de Echarati, Provincia de La Convención,
oepartamento de Cusco. conforme al suslento que lormula la Abog. Fransis Nadir Mora Montañez, Secretario fécnico de Procedimientos

Adminislrativos Discipl¡narios de la Mun¡c¡palidad Dislrital de Echarati, med¡ante el lnlorme N"170-2023-STPAD-RRHH-MDE/LC.

aRTíCULO SEGUNoO.. DISPONER, al Jele de la Unidad de Gestión de Recuf§os Humanos, que a lravés de la Secretaria Técnica de PAD se

efectúe eldeslindede respoñsabilidad administraliva en conlra de los servidoresque resulien responsables de la inacción administraliva, que dio

lugar a la prescrirción declarada, respeclo de los hechos y los presunlos responsables comprendidos en el expediente S/N que contiene el

lnforme N" 170-2023-STPAD-RRHH-[4DE'LC.

ARTíCULO TERCER0..EI'ICARGAR, al Procurador Público Municipal, que inicie las acciones legales que corespondan en conlra de los

servidores que ejecutaron las obras hidráulicas no aulorizadas porelANA, onginando la imposición de la sanción con una mulla de 3.51 Ull
a la Municipalidad Dist lalde Echarati.

ARTíCULO CUARTO.. DISPONER, la custodia y archivo del exp€d¡ente, detallado en los considerandos de la presenle Resolución a la

Secretaria Técnica de Procedimientos Administralivos oisciplinarios.

ARÍíCULO oult¡To.. ENCARGAR. a la Ofcina de lnformática y Sislemalización de Procesos la publicación de la presenle Resolución en

el portalinstitucionalweb de la Entidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

rvtuil¡crPArr0¡0 0l ABATi
>/ t¡to sco

ER
elr¡

rC rtAt

¡ Sru/za*dn e¿Qziat4ra {a caalr:ara5a./
PLAZA DE ARMAS S/N m/VW.muniecharati.gob.pe

I itunlc¡p¿l¡dad de Echeñti ' Munic¡palidad de Echa¡at¡ g Mun¡cipal¡dad de Echatali 9t Disttito de Echa'at¡ , @ñuniecharati

tL
ll4L MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

0t


